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cion, única que el gobierno babia dado á las esposiciones de los s_ubleva
dos se manifestó á cada uno de los señores diputados de la legislatura 
y ai señor gobernador, por cuyo conducto se remitió á su d~stino. . 

Todos estos hechos hablaban muy alto para no ser atendidos, Y Jun
tos con los demas que formaban la conducta del g?bierno, esplicados á 
la luz de la razon y de la imparcialidad, convencieron á todas aquellas 
personas que estaban alucinadas ó. eq~ívoc~s de buen~ fé, las cuales 
convinieron al fin en la lealtad y Just1ficac1on del gobierno; Y aun las 
mas exaltadas contra algunas disposiciones del mismo, confes~ndo su_s 
sanas intenciones y decision para salvar el sistema que no~ nge, atn
buian las providencias que les desagr~da"ban. á un efe~to , de fal~os Y 
exagerados informes.-Pero aun supomendo ~ierta esa circunstanma, _se 
presentaba el tiempo mas oportuno para desVJrtuay todos lo_s malos m
formes que se imaginaran, cuando el supremo gobterno hab1a_ mandado 
su comision al seno de la legislatura, para enmendar cualquier ~rror Y 
proceder con los datos genuinos y veraces á poner el remedio que 
fuera mas acertado, para terminar los males públicos. ~n. esta virtud, 
tranquilos ya los espírit~s, se indic? ~ _la espresada com1s~on que pu
l!Íera por escrito los medios que á JUICIO del suprem~ gob1er~o debrnn 
producir aquel feliz resultado, y ella, concretando l_as ~nstrucmo,nes que 
tenia, losredujoácinco, redactados de la manera s1gU1ente:--:l· Some
timiento inmediato y completo de los sublevados á las auton?ades su
premas del Estado.-2! Amnistía á los pronunciado_s, conc~did~ por la 
honorable legislatura, luego que tenga efecto el i:1ed10 antenor~ s1_n com
prender á los que despreciaron la que se publicó en Mayo u!timo.~ 
3! Persecucion activa á los que permanezcan sublevados, as1 por las 
fuerzas de la federacion, eomo por las del Estado, hasta log~ar su apre
hension para que sean juzgados con arreglo á las leyes.-4· Proceder 
inmediatamente despues de la pacificacion á la reforma de la ley de 
hacienda.-5! Contener por las autoridades del Est:ido lo~ abusos que 
suelen cometerse de las leyes relativas á la 9uardia nac1onal.-Deb~ 
advertirse que aunque los puntos cuarto y qu~to estaban ya preven_i
dos por los decretos del Estado ( que se acompanan marcados con los nu
meros 5 y 6), pareció conveniente espres_arlos para co_m_Pletar el pensa
miento que se proponia.-El papel con dichas ~roposw10nes _fué puesto 
en manos de uno de los señores diputados el dia ? _del cornente, á fin 
de que lo manifestara á sus compañeros y !lºs participase oportunamen
te el resultado. Aquellos señores s~. reumeron para tr~tar de la mate
ria, y su primer acuerdo, seg~n se d_lJO, fué de confo1;m~dad con lo que 
se les proponía, con solo la diferencia de que la ª':°~tia fuera_ absolu
ta· pero antes de comunicar ese acuerdo á los com1S10nados variaron de 
o~inion algunos señores diputados, y reunidos de nuev_o resolvieron lo 
que consta en el documento original_que es adjunto baJO el número 7. 
-Allí se vé que los puntos en cuest10n quedaron adoptados en ~u ma
yor parte con ligeras modificaciones, en que desde l~eg? conveman Ios 
comisionados; mas en cuanto al punto segundo, la vanac10~ era esenc1~. 
La promesa de amnistía propuesta era eficaz para su obJeto, es decir, 
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prestaba en lo pronto á los disidentes la garantía bastante para entre
gar las armas y someterse á las autoridades legítimas terminando así 
la revolucion; pero como se habi~ reformado era tan v;ga, que no daba 
segundad alguna, porque no podia saberse á cuúl de los disidentes ha
bía de _alcanzar, lo que equivalia á no ofrecer tal gracia á aquellos que 
la pudieran desear para someterne. Estas poderosas razones se hicie
ron pr:sentes á algunos señores diputados, y despues de dilatadas con
ferenc1~s ~n que nada se adelantaba, se a~optó la idea de que se trata
se por ultimo el asunto el dia 12, en una Junta general de todos los se
ñores diputados, los comisionados del supremo gobierno y el señor se
nador D. Juan Soto, el cual estuvo desde el principio de acuerdo con 
las ideas de éstos, los acompañó en las contestaciones relativas á su ob
j:to, cooperando con su inil~jo y manifestando un entusiasmo y empa
no por el bien del Estado, dignos del mayor elogio. 
. El ~itado dja. 12 se verificó l_a junt.'1. convenida, y contrayéndose la 

d1scus10u al urnco punto pendiente que era la amnistia manifestaron 
algunos señores diputados que, segun se habi:i propuest;, no era justa, 
rorque escertu:mdo solamente á los que ?abian despreciado la de Mayo 
ultuno, iba u comprender á los mas cnmmales y á hacer recaer el ri..,or 
d_e la _ley sobre los menos de)incuentes, supuesto que estos habian q~1c
ndo simplemente h: derogac10n de una ley, mientras los otros preten
d_1an _la desmeU1brac10n del E~tatlo, Y. subversion de los principios cons
titucionales. No entraron los comJSJonados en esa cuestion y adopta
ron desde luego )a idead~ l:i amn~sl(a general, como mas efic~z para ter
mrnar la revoluc10n, advirtiendo umcamente que habian consultado la 
escepcion, porque presumi,~n mas repugnancia para agraciar á los contu
maces que ademas ya habian hecho nso de las armas, que respecto de 
aquellos por quienes no se habia derramado todavb sano-re al"una· sieP
~o ~mnbien una diferencia notable, que en el primer ca~o se trutaÍi:1 d~ 
mdmduos, y en el segundo de poblaciones enteras.-Decidida como es
taba h mayorí~ de los seüores diputados por la promesa de In amnistía 
absolut.'l, parecia que se acercaba el término feliz del neo-ocio· mas otros 

,... • O 1 

senores _es pusieron n? estar conformes. co!1 _hi. referida amnistía, ni ge-
11~1:al, m como se habia p1:opuesto al prrnc1p10, por considerarla pe1ju
dwial, supuesto qu? la leg1slat~ra, al cspedirh, daria un paso de debili
dad, con el cual, leJOS de ter~mar la revoluci?n, no haria mas que alen
tar á los revoltosos para contmuar en el cammo de la desmoralizacion 
del pilbje y del crí~en que habian emprendido; principalmente vario~ 
de ~llos, que no teman mas oficio ui otra industria, que de revolucio
nanos Y_ perturb~dor~s perpetuos del órden: que si ahorn quedaron sus 
delitos 1~punes, mstandoseles, por decirlo así, con el perdon, todos los 
buenos mudad~nos que han hecho grandes sacrificios para sostener las le
yes y las auto:i<lades, y los que han sufrido robos y vejaciones, r¡uedarian 
sumamente disgustados, al ver tanta lenidad en el con"reso· y despues 
cuando, como era seguro, aquellos mismos facciosos ;olvi:ran :í rebe'. 
l~rse contra las leyes y á insultar y mofar á las autoridades, ¿quién ba
bia de querer defenderlas acreditada su ppca energía para escarmentar 
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á los malvados? La legislalura se veria entonces despresti~ada Y aban
donada hasta de los mismos ciudadanos que aho1:a la sostienen con en
tusiasmo. Asimismo creian que tal medida era 1Doportuna, porque po
dia considerarse que el gobierno general ?es pues de los t_rntados con los 
sublevados, en que les ofreció su pr?tecc10n y que n? se~ian moiestados, 
mandaba {1 la comision para cumplir su oferta; y s1 á mstanc1~s de la 
misma comision He concedía la am11ist\a, el resultado er~ el tnu_nfo de 
los revoltosos por la mediacion del gobierno general,_ á qmen hab1an re
conocido únicamenle, y el desaire comp)eto de la leg1s_latur~ de! Esf:ado, 
la cual consumaba su ignominia, apareciendo sncumb1r al 1DflUJO mismo 

del gobierno. . · t 
Por parte de la comision se contestó á lo primero: que efectiv~~en e 

siempre que se trataba de una amnistía, se tropez_aba con el sentmuento 
de dejar algunos crímenes impunes, y con el peligro de que se ~busai a 
del perdon; pero que desgraciadamente la naturaleza de !ªs soCJedades 
humrmas era tal, que muchas veces los encargados de reg1rlas se encon
traban en el conflicto de no poder evitar todos los males que le a.me~a
zaban, y en esas circunstancias no les quedab~ facultad de hacer el bie~ 
absoluto sino que se veian arrastrados á elegir de dos males el meno1, 
que esta' era la teorfo en q~e ~e. fundaban por lo _g_eneral la~ !~yes d~ 
amnistia; y aplicados sus prmc1¡nos al caso en cu9:t10n, parec1~ 1Ddu_da 
ble que cuando por uua desgracia no se pudo evitar que se 1Dsunec
cio;aran alrrunos pueblos del Estado, no era el menor mal de los q?e se 
podían esciger, la empresa de . ~sterminarlos á sangr_e Y. fuego, DL est~ 
acaso se conseguiría con la famhdad que se pensa~a, SIDO que tal ve 
succderia por el contrario, que exasperados l_os ámmos Y desa~rolladas 
las tendencias revolucionarias, que se adverti~~ en otras poblac1_ones del 
referido Estado, se encendiera una_g~erra c1:•il de consecuencias muy 
funesta& para la patria; que la ammstla era ciertamente un mal_menor, 
porque babia una esperanza muy_ fu~dada _de que con ella ter~!Dara la 
revolucion, cuya repeticion se evitana fácilmente en lo suc~swo, con 
vigilar á los cabecillas y tomar respecto de e)los las precau~1ones con
venientes; pues las masas de los pueblos, alucmadas_ó s~duc1d~s, reco
nocido su error, yolYerian sobre sus pasos y se retlfanan ~m~tas, la
mentando su indiscreccion, no temiendo ya que se les pers1gmera en 
sus hogares. Que tampoco podía decirse_ que quedaban completamente 
impunes las vejaciones y los robos co~etidos, porque contrayéndos_e la 
amnist\a al perdon ú olvido de !os delitos pohticos solamente, deJaba 
intactos los derechos de los partwulares conform~ á las leyes_ ~enera)e~ 

á las del Estado, para representarlo_ co~? meJor les conv1D1era: as1 
~orno quedaba espedito el brazo de la Justicia, para proceder_ conb:t los 
criminales con causas pendientes, que, segun se asegm:a, eXIStenfi entre 
los principales subleYados, siendo este uno de los med10~ ~as e ¡°ªces 
para asegurar su quietud en lo de adelante.~Que la amms~m en ~ caso 
no podía considerarse como un acto d_e debilidad de la ~egislatura, por
que en la actualidad tema una reumon de tropas perma~entes Y de 
guardia nacional en Jalapa, hin imponente por su clase y numero, como 
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no se babia situado allí en mucho tiempo; porque pocos días antes de 
que se reunieran esas fuerzas, se habia escarmentauo ú los facciosos 
con una mucho menor, y la conmiscracion yenia despues del tri,mfo; y 
porque finalmente, no se trataba de concederla á los que permanecieran 
en autitud hostil, sino á los que deponiendo las armas se sometieran de 
una manera absoluta y solemne á las autoridades del Estado; de mane
ra que era este un caso verdaderamente escepcional en la historia de 
las amnist\as, pues no se trataba de conceder el perdon ú los rebeldes, 
sino á los que abjurando su error se sometieran; lo cual era un Yerda
dero acto ue clemencia pam aquellos desgraciados, que no eran ya ene
migos, sino súbditos de la ley; y no se puede comprender cómo á ese 
acto de clemencia se llamara debilidad, cuando ya no babia fuerzas que 
combatir ni que temer. 

En cuanto á lo importuno de la medida, considerada bajo el aspecto 
odioso en que se babia querido presentar, y por las razones que se ale
gaban, se llamó fuertemente la atencion de la junta, sobre la necesidad 
de no perder de vista, que el prestigio y decoro del gobierno general 
estaba identificado con el de los supremos poderes del Estado, ni se 
podia comprender la digniuad de uuo á costa de la mengua del otro; 
por consiguiente, lejos de contraponerse el prestigio y buen nombre de 
ambos poderes, debia tratarse de que se apoyaran mútuamente. Bajo 
tal concepto, si, por ejemplo, un jefe de las fuerzas del Estado, y á las 
órdenes de su gobernador, hubiera ido á batir á los pronunciados de 
Córdoba, y al frente de ellos hubiera entenuido que la revolucion no era 
tan insignificante como parecía, que otros muchos pueblos podían tomar 
parte en ella, tal vez haciéndola degenerar húcia un fin político muy 
desastroso; que los males que se siguieran serian incalculables, y que 
tod? podia eYitarse al principio con una sencilla medida de prudencia, 
haciendo que los pronunciados depusieran toda actitud hostil y se reti
raran á sus casas, bajo la promesa de que mientras permanecieran in
ofensivos no se les bostilizaria y se oirían sus queja8 en justicia; tal 
procedimiento no tenia nada de irregular, y antes bien se habría consi
derado como una medida acertada ele pol\tica, que babia sofocado la se
dici~n: los supremos poderes del Estado no habrían creído que con ella 
se a Jaba su dignidad; y si en las medidas ulteriores que dictaran juzga
~an_ conveni_ente la amnist\a, puede asegurarse que la promesa del jefe 
rnd1cl>do, leJOS de ser un obstáculo para su deliberacion, seria un medio 
muy digno y una justa razon para apoyarla. Esto se ve frecuentemen
te en casos semejantes. 

~i ~ues tales co~sideraciones son de tenerse con las personas de cual
qmer Jefe al enemigo, en obsequio de la paz, ¿por qué no se habian de 
tener iguales, á lo menos, con lus del supremo gobierno u~cional? No 
se sabe, se agregó, que este haya ratificado las ofertas del teniente co
ronel Echagaray, á que se ha dado el nombre de tratados, ni mucho 
menos que adopte la redaccion imperfecta de la copia inserta en el su
plemento al núm. 894 del Zempoalteca ( que se acompaña bajo el núm. 
8 ); y lo único que los comisionados han visto es, la nota del ministerio 
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de relaciones, á que se ha hecho antes reforencia1 que manifiesh1_ clara
mente un procedimiento digno. Pero dando por cierta_ la rutificacion de 
la promesa del Sr. Echagaray, y que en consecuencia el s~premo_ go
bierno hubiera mandado una comision para hablar con los senorcs dipu
tados confirlencialmente sobre las medidas que en lo sucesivo debie
ran asegurar la paz, no ¡e alcanza :i discurrir el motivo por qué la l~~is
latura se considera ultrajada con estos hechos. Tampoco la com,sJOn 
viene :i iníluir sobre determinada providencia, ni de nna manera apre
miante é indecorosa; conoce demasiado la soberanh del Estado, en su 
rérrimen interior y la dirrnidad del gobierno general: lo que procura es, 

" ' 
0 

• t bt que en circunstancias en qu~ ª1'.1b?s poderes se m eresan por o ener 
un mismo fin, que es el restablec1mtento del órden, se pongan de acu~r
do en la eleccion de los medios. Esto á la venlad debe ser muy satis
factorio y honroso pnra uno y otro, bien lejos de produ?ir 1~ ignomini~ 
de la Iegisl:itura y el triunfo de los sublevad~s.-La d1scuswn se ,ven
ficó principalmeRte de una manera muy lummosa en_tr~ la mayo1:ia ~e 
los señores diputados, que estaba en fayor de la ammstia! y 111 nunona 
que disentía de esa opinion, alegándose en pro razones ~ncont_estables. 
Uno de los señores diputados que estaban en este sentido, !uzo al fin 
una demostracion numérica de los recursos pecuniarios del Estado, y 
de h imposibilidad de hacerse de los fondos necesarios para coutinuar 
la guerra, lo que dehia mas adefante poner en ?n conflicto á su gob,e~-
110, si no se adoptaban las med1d,ts que se habmn calculado para termi
nar ]a revolucion. Con este motivo se mamfestó francamente en nom
bre del gouierno general, que era notoria la corta cantidad de tropas á 
que estaba reducido el ejérei_to, aEÍ ~om~ la escasez de recursos aun pa
ra cubrir los "astos mas precisos ordrnanos; que por otrn parte, las aten-º 1 . ciones :i que era necesario acudir con fuer~a armada,_ eran mue ~as, prrn-
cip<1lmente en el dia, en que por una fatalidad parema que ,habia vuelt:J 
:i renacer el espíritu revolucionario en este desgraciado pa1s: por cons1-
"Uiente los señores diputados podían considerar que á pesar de los bue
~os de;eos del rrobierno de la U nion, acaso sucederia que, aumentán
dose sus atenciines ó estendiéndose la reYolucion, no pudiera contener
ht con la facilidad que quisiera, principalmcnt~ tratándose de tma guer
ra de montaña ó de guerrilla, en que los faccwsos tan pronto aparecen 
en un punto con grandes masas, como se disuelven y vuelven á apare
cer en otro lu<rar remoto donde menos se pensaba, cometiendo siempre 
nuerns depredaciones y nuevos crímen~s, fatigando á las tropas que los 
persiguen con mov:imie~tos y march~s irregulares. _ . 

Terminada la d1scus10n se procedió á votar, y de los nueve senoies 
diputados que á la sazon componían aquel congreso, cinco votaron por 
la amnistía absoluta y cuatro en conti:a, tanto de la ab~ol~t~, como de la 
que pudiera conceders~ con la escepcw~ puesta al_ p~·mmp10. La cons
titucion del Estado exige para la conceswn de ammstias las dos tercerns 
partes de los votos presentes, y falta~do uno para completar en el cuso 
loB dos tercios, se conoció que no podm tener efecto _la _promesa de am-. 
nisthi; y supuesto que ella era la base para el sometimiento de los pro-
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nunciados y el término de la revolucion, se dedujo naturalmente que no 
era posible la conformidad que se deseflba. Terminado el objeto de la 
junta, s_e protestó por parte_ de los comisionados y en nombre del supre
mo gobierno, que éste habia hecho cuantos esfuerzos estaban :i su al
cance p~ra resta_blecer la tranquilidad pública en el Estado, por los me
dws poht1cos, sm habar logrado sus filantrópicos deseos: que seguiría 
C?~ los de la fuerza, ~upuesto que no le quedaba otro recurso; pero que 
s1 estos no eran tan eficaces como él se esforzaría en hacerlos, ó si por 
falta de tropas, ó rle recursos, ó por que la rernlucion se estendicra se 
seguían males inevih,bles al Estado y aun á !oda la nacion, la culpr; no 
era suya.-Al d1a siguient_e, cuando los comisionados disponían ya su 
regreso, por carecer de obJeto en Jalapa, se les indicó que uno de los 
señores diputados de los que hl\bian opinado en contra de la amnistía 
s~ !1abia decidido :i que se otorgara, con lll. escepcion propuesta al prin'. 
cipw, y que en este s&nti<lo acaso podria uniformarse el número sufi. 
ciente de sus compañeros, á cuyo efecto iba á promover una nueva con
ferencia co~ ~!los. Por este _motivo los repetidos comisionados suspen
dieron su_ vrnJe; pe~o no hab,_én~ose podido conseguir el objeto, ni en 
ese di,i m en la manana del siguiente, se reo-resaron habiendo sido tes
tigos del sentimiento general que causó el ;er que 'por una minoría no 
se hubiera podido lograr la conformidad del supremo gobierno y de los 
poderes dél Estado, sobre las medidas que parecían seguras y las úni
cas para restablecer de pronto el órden y la tranquilidad pública en el 
Estado.-Los que su_scnben, lueg;o ~ue llegaron á esta ciudad, pusieron 
verbalmen_to !º ocurndo en conommiento del supremo gobierno: mas ha
biéndoles mdrnado_ éste que estendieran por escrito esta relacion para 
agregarla ~l espediente respectivo, lo verifican, advirtiendo, que no fir
ma su somo el S~·- D. José M,nía Bsteva, por hallarse actualmente en 
Veracruz.-i\Iéx1co, Agosto 26 de 1852.-Miguel María Arrío.fa -A 
JJI. Salonio." · · 

. ]!l público sensato, al leer el anterior informe, confesará que los co
m~s1?nados. del gobiern? obraron con imparcialida~, circunspeccion y pa
trwtismo, hbres de espmtu de partido y prevencwn, y convendrá irrual
mente en que el gobierno al e~viar una ~omisi~n, compuesta de p~rso
nas adornadas de tan buenas Cll'cunstancias, quiso dar á las autoridades 
de Veracruz una prueba de aprecio y deferencia para consolidar la paz 
y mantener ]¡¡ armonía de aquel Estado con ~1 c~ntro. 
. Para_completar las noticias de estos incidentes, se inserta á continua

cwn el rnforme que dos di_as antes había pasado D. José María Bringas, 
dantJ.o cuenta de la com1s10n que se le confió y es el sio-uiente· 

"E S E · ' 0 
• . xmo. r.:- stan_do yo, dias pasados en esta ciudad, ocupado en 

diversos negoc10s propws,_ fui llamado por el Exmo. Sr. presidente para 
encargar.me de una com1s10n en el Estado de Veracruz, con motivo de 
las n?hcias que acababan de llegar de él, dándoseme a1 efecto las ins
truccwne_s necesarias conforme á lo acordado por el gabinete.-Se había 
reproducido entonces la revolucion de Rebolledo, tomando parte por el 



" 

1· 
1 

1 

1 · 

- 22 -

movimiento la ciudad de Córdoba y las poblaciones principales de aquel 
canton. Lrt gm1rdia nacional de Orizarn, que babia salido á atacar á 
los sublevaclos, tuvo que replegarse despucs de un encuentro desventa
joso, en la barranca de Jamapa.-La peticion principal de los subleva
dos se reducia á quitar el sistema <le alcnbalns. Su gobierno y honora
ble legislatura habian acordado no tomarla en consideracion mientras la 
hicieran con las arma~ en 111 mano. Las disposiciones del gobierno ge
neral se dirigieron á restituir la paz, y dejar despues que las autorida
des del Estado resolviesen libremente la cuestien; y le pareció que el 
medio mas eficaz y mas humano para lograr este fin, era el de hacer que 
los disidentes se retiraran á sus casas, sin resistenciii y sin efusion de 
sangre, prestando obediencia á la rcsolucion que la honorable legislatu
ra tomase; y que para facilitar esto se les ofreciesen garantías de 
no ser perseguidos.-Partí á Orizava y dí conocimiento al teniente co
ronel D. Miguel Echagaray de la comision que se me babia confiado, y 
en cumplimiento de ella pasé á Córdoba, donue tuve el sentimiento de 
saber que Rebolledo babia salido hácia Jalapa con el objeto <le levan
tar nuevas fuerzas. Sin embargo, manifesté nllí á los jefes tle los pro
nunciados el motivo de mi vinje, y logré pcrsuauirlos volviesen á sus 
casas, conforme :í, los deseos del supremo gobierno. Todas las circuns
tancia.s <le este incidente constan en las comunicaciones que el citado 
Sr. Echagaray remitió á esa superiorirlacl.-~larché en seguida á Coa
tepec para habbr sobre el mismo asunto con D. Juan Clímaco Rebolle
do, aunque ya fué tarde por hallarse á las orillas de Jalapa, donde fué 
batido por el Sr. general j\farin. Supe en Coatepec que se habirt retira
do á Naolinco y pasé :í, verlo inclinándolo á obe,lecer las órdenes del 
gobierno. Lo hallé bien dispuesto, y envi6 con tal motivo al p'Írroco 
de aquel pueblo, ofreciendo su sometimiento al señor gobernador, con 
tal que se diesen garantías á su persona y á los que le acompañaban. A 
mayor abundamiento dirigió tarnbien una üarta de que se ha dado noti-

cia en los papeles públicos. 
En seguida regresé á Córdoba, donde supe que los trntados celebra-

dos por el Sr. Echagaray no merecieron la aprobacion de las autorida
des del Estado, en cuya virtud, siendo mi presencia inútil en aquellos 
puntos, viue á esta ciutlad donde llegué ayer tarde. Hoy tuve el ho
nor de presentarme al Exmo. Sr. presidente, dándole cuenta verbal de 
mi comision, y S. E. me ha prevenido haga esta breve relacion de ella 
por escrito, pasándola al ministerio respectivo.-Siento que mis débiles 
esfuerzos no hayan producido los finales resultados que el supre
mo magistrado de la República y su ilustrado gabinete se propu
sieron, cortándose pacíficamente las desagradtibles cuestiones del Esta
do de Veracruz. Yo doy al Sr. presidente las gracias por la confianza 
con que me honró.-Mas con este motivo tengo el sentimiento de hacer
le pre;ente, que los pasos dados en el desempeño de mi comision, han 
desarrradado á al"unas de las autoridades del Estado. En un periódico 
de O~·izava se h;bló de mi comision en términos altamente ofensivos á 
ese supremo gobi~rno, y oprobiosos á mi perso¡¡a, y hoy se me asegura 
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que hay alli órden para aprehenderme y confiscar mis bienes cosas 
ambas que ?eja traslu~ir con ~astante claridad el citado pe;·i6dico. 
Esa su_P~nondad es testigo de mis ser~icios desinteresados, y conocien
do lo mJusto de esas tentat1rns, sabra ponerme á cubierto de ellas.
Tengo el honor de ofrecer á V. E. mi atenta consideracion.-Dios y li
bertad. México, .A.gasto 24 de 1852.-José Marfo Bringas.-Exmo 
Sr. ministro de relaciones." · 

De lo espucsto hasta ahora y de los documentos insertos, se deduce: 
Que ?l gobierno desde que comenzó la sublevacion hasta la fecha, ha 

mantemdo fuerzas en el_ Estado de Veracruz y perseguido á los disi
dentes.-:-Que la re1·?luc10n, segun las notas del mismo señor goberna
d_or, no tiene o~ro ongen que haber establecido un sistema de coutribu
c10nes, contran_o á otro que tambien fué causa de asonadas, porque en 
el Estado hay rntereses opuestos.-Que el mismo gobierno ha manifes
~do no tener _recursos pecuniarios para obrar activamente en consonan
cia con el gobierno general.-Que la que se ha llamarlo trnnsaccion con 
los sublevados de Córdoba, dió por resultado la sumision de los disiden
te~,_ qnedando removido el principal obstáculo que se oponia á la tran
qmhdad del Estado_.-Que no pudiendo el gobierno general hacer una 
guerra i muerte, ?1 ensangrentar una reYolucion que se ha ido dilatan
do, con grave peligro, adopt_ó otros medios de que respondería ante el 
congreso_ general, que es su Juez; y que en la legislatura del Estado fue
ron acogidos por la mayoría, no habiéndose adoptado por falta de un 
s~lo i-oto, que se n?cesitaba para reunir los dos tercios que la constitu
c1on del Estado exige para conceder las amnistias. 

Despue~ de ?sto, v?l':i? á cncen~er.e la revolucion, y Orizava, de 
clonde h,1b1~ s~hdo la d1v1s10n del ~eme~te coronel D. 11iguel Echagnray 
~ra custod1at el co?"ºY que bay1ba a Veracruz, fué otra vez acome
t1d~ por los pro_nunciados, y ocupada una de sus garitas. La guardia 
nacional se forbfi?ó en el cent!·º de la ciudad y pidió auxilio al coman
dante _ge~ernl, qmen s? puso ~nmediatamente en marcha hácia ella con 
una d1v1s10?. En las rnstrucc10nes que Je dió el gobierno, se Je previno 
que defend~ese la plaza, y declarase aquel distrito y el de Córdoba en 
estado_ de _sitio, para obrar con espedicion, segun las órdenes que se Je 
comurncarian despues. El gobierno, conociendo las nuevas ilificultades 
que presentan ~quellos asuntos públicos, dirigió al gobierno del Estado 
l~s no!as que siguen, en que declara, que para tomar á su caro-o lapa
cificac10n del Estado, necesita proceder con todas las facultad~s que Je 
competen. 

"Mi_nister!o d~ relaciones interiores y esteriores.-Exmo. Sr.-Las 
turbac10nes mter10res de ese Estado agravan diariamente su carácter 
comenz[l,ndo ya i tomar una declinacion que puede afectar á los intere'. 
ses generales de la República. El gobierno ha hecho cuanto pendía de 
su poder d · ¡¡ · t d , Y aun e su rn UJO personal, para apaciguar aquellas; pero 
0 os sus esfuerzos se han estrellado en las resistencias de muy pocas 
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personas que encontraron en la ley los medios de esterilizar todos sus 
esfnerzo~, dando por resultado la prol?ngacion de los desórdenes, que 
afligen á. ese Estado.-Estos, co~~ electa, desarrolla~ nn carácter ma~ y 
mas grave, y no es posible reprrnmlos s1 ha ~e contm~ar el descouc1er
to y anarquía gubernativa, con que hast_a aqu1 desg1:amadamente se han 
combatido; porque si las órdenes y medidas del gobierno no han de ser 
estrictamente cumplidas ni obedecidas, y sí puede haber un poder que 
destruya ó nulifique lo que haga, la revolucion se h~rá inestinguibl~, 
con la ruina inevitable de los pueblos y total descrédito de sus autori
dades. A fin de evitar estos funestos resultados, ha dispuesto el Exmo. 
Sr. presidente, que pregunte á V. _ E. si quiere tom~r por sí y bajo su 
responsabilidad, el encargo de apamguar con sus propios recurso;s las tur
baciones de ese Estado, 6 quiere dejarlo esclusivamente al gobierno ge
neral entendido de que en el primer caso el gobierno se limitará á pro
teo-e; á Veracruz y la residencia de los poderes del Estado, estendiendo 
su°vigilancía á la conscrvacion lJ seguridad del ,;amino; y qu~ en el segun
do tomará por su cuenta réstablecer el ónlen y someter a los d1s1den
te~, bajo las bases de que se pongan esclusivamente á sus ór?enes las 
fuerzas que el Estado mantiene sobre las armas: que sus au~ondades se 
absteno-an de interi•cnir directa 6 indirectamente en sus operaciones, redu
ciéndo~e á facilitar los auxilios ó cooperncion que se les pida; y que so 
absteno·an en fin, de dictar resolucion alguna respecto de los que resul
ten culpables, puesto que sieudo lo principal y directamente contra el 
poder general, y no contra los del Estado, desde el momento en que 
desobedezcan sus mandatos, ó resistan á sus armas, sol~°:1ente los pode
res y tribunales de la federacion son competentes y legttimos, para de
cidir sobre su suerte, conforme á las leyes generales. -Tales son los 
puntos que el Exmo. Sr. presidente desea dejar establecidos de una 
manera neta, y sobre los cuales me ordena pida á V. E. una respuesta 
clara y esplícita, para en su consecuencia fijar su regla de_ conducta y 
dictar sus ulteriores providencias.-Dios y libertad. México, Setiem
bre 1? de 1852.-Ramirez.-Exmo. Sr. gobernador del Estado de 
Veracruz." 

"Ministerio de o-uerra y marina.-Honorable Sr.-El Exmo. Sr. mi
nistro de relaeion~s se ha serYido trascribirme la nota que con fecha 
de ayer se dirige á V. H., pidien?~ una conte~tacion que deje esta~le
cidos de una manera clara y esplwita los puntos que stnan de parttda 
al gobierno general, relativamente á. sus pro_videncias para el r~sta?le
cimiento del órden en ese Estado.-Con motivo de dicha comumcacion, 
y consecuente con los principios que co~tiene, por el ministerio de mi 
cargo se previene hoy al Sr. genernl :llfann, que espere las órdene~ que 
se le comunicarán, arregladamente al estremo que adoptare el gobierno 
del digno cargo de V. H. Pero en atencion al estado que ~uarda la 
revolucion en los distritos de Córdoba y Onzava, que no penmte el me
nor lapso de tiempo, tambien he ordenado al espresado señor _general, 
por disposicion del Exmo. Sr. presidente, que en el acto publique por 

- 25 -

bando la declaracion en estado de sitio de los espresados distritos y 
demas pueblos pronunciados; que reasuma la autoridad en la sola suya, 
como corresponde á tal estado de sitio, y que intime al jefe de los di
sidentes, que haga retirar á éstos á Córdoba, obedientes á las órdenes 
del mismo Sr. general i\farin.-Todas estas prevenciones tienen el ca
rácter de interinarías, por mientras la contestacion de V. H. da á cono
cer al supremo gobierno cuál es el estremo que el Estado elige, éntre á 
encargarse por sí del restablecimiento de su órden interior, 6 dejar el 
hacerlo al poder y determinaciones del gobierno supremo, pues si lo pri
mero fuere, el Sr. general Marin recibirá órdenes de situarse con 
las fuerzas do la fetleracion donde convenga, conforme en la nota 
del ministerio de relaciones se dice á V. II.; así como en el segundo ca
so, el mismo señor general se encargará de la direccion y ejecucion de 
las operaciones, con arreglo á las órdenes que habrán de dársele, sien
do de la responsabilidad del gobierno de la Union, la completa pacifica
cion del Estado.-Todo lo que de órden del Exmo. Sr. presidente, ten
go la homa de decir á V. H. para su inteligencia y fines consiguientes, 
reiterándole las seguridades de mi atencion y aprecio.-Dios y libertad. 
México, Setiembre 2 de 1852.-Manuel María de Sandova/.-IIonora
ble señor gobernador del Estado de Veracruz." 

A esta comunicacion del gobierno, recayó la contestacion que sigue: 

"Exmo. Sr.-En comunicacion de hoy dice á este gobierno el señor 
diputado secretario del honorable congreso del Estado, lo siguiente:
"Dada cuenta á esta honorable legislatura en la sesion secreta do hoy, 
de la nota del honorable señor gobernador de esta fecha, y de las notas 
originales de los ministros. de relaciones y guerra, que se sirvió acom
pañar, despues de una detenida deliberacion, la misma honorable legis
latura tuvo á bien resolYer lo que sigue.-Se dirá al supremo gobierno 
de la Union, contestando á las notas de los ministerios de relaciones y 
de guerra y marina, de 1 ~ y 2 del corriente, que supuesto que segun las 
notas, se considera incompatible el que obren unidas contra los sedicio
sos las fuerzas del Estado y las de la federacion, el congreso y el go
bierno del Estado de V emcruz toma,t por sí l/ bajo su responsabilidad, 
el encargo de apaciguar con sus propios recursos, las turbaciones del 
mismo Estado; esperando que á vuelta del correo estraordinario que 
porta esta manifestacion, el supremo gobierno dé órden al Sr. general 
Marin para que ponga en el acto, bajo el mando del gefe político de 
Orizava, la guardia nacional del Estado, que aquel general tiene á sus ór
denes, y que como ofrece el supremo poder ejecutivo de la federacion, pro
teja la residencia de los poderes del Estado, estendiendo su vigilancia á la 
conservacion y tranquilidad del camino, pero sin entorpecer en manera 
alguna la ejecucion de las disposiciones que dentro de la órbita de sus 
facultades constitucionales tengan á bien dictar la legislaturay el gobierno 
V eraeruzanos, y dejando al esclusivo mando de estas autoridades, todas 
las fuerzas que no pertenezcan al ejército permanente.-Y lo comunico 
al honorable señor gobernador como resultado de su espresada nota 
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devolviéndole los originales que se han :eferi~o, y protestaudo _co~ este 
motivo á S. H., los sentimientos de mi cons1derac10n y aprem~. -:-Lo 
que tiene la honra el infrascrito de trasladar á V. E. para_ conommient? 
del supremo gobierno, y como resultado de_ la nota relativa ele ese mi
nisterio, á quien debe manifestar este g?bierno, que iiara qu_e tenga 
cumplimiento lo dispuesto en el ~cuerdo mserto, á consecuencia. ele la 
indicacion del supremo ele la Umon, el del Estado que tiene funda~s 
motivos para considerar á las compañías del resguardo del tu.baco, exis
tentes en Orizava y sus inmediaciones, si no_ complet~mente de acuerdo 
con los sediciosos, sí muy prope~sas á aux:liar ~u_s miras, ~spera ~ue _el 
Exmo. Sr. presidente se sirva dwtar sus disposic!ooes, para que la~ 1e
feridas compañías se alejen de Orizava, m,mtemé_ndose neutrnles a to
dos los sucesos como es de su deber.-D10s y hber_ta_d. Jalapa, ~e
tiembre 5 de I852.-J11iguel Palacio.-Exmo. Sr. mimstro de relac10-
nes interiores y esteriores.'' 

En tal estado de cosas la legislatura ha obrado de una m~nera estra
ña reasumiendo verdaderamente el gobierno del Estado, é mterpelnndo 
di;ectamente al presidente de la República, habiéndosele de':1elt? tales 
interpelaciones, porque las legislatm:as, confo_rme á lfl _co~stituc10n, no
pueden mas que legislar en sus localt~ades, m ~us acuer~o,_ pueden . te
ner otro carácter que el de leyes partic~lare~ sm contra:ia1_ la ~onst1tu
cion y sin invadir las atribuciones de) eJecut1vo de su prop10 E,tado, Y 
menos las del ejecutivo de la federamon. . , . 

El general Marin se vi6 igualmente inter~e)a~o por el Jefe po'.i~i~o ,de 
Orizava con motivo de 'una nota que aquel dmgi¿ _al seg~ndo pait~mpan
dole que iba á declarar la ciudad en estado de s1t10: la mt:rpelac10n se 
redujo á manifestar que no_ podi~ declarars_e el estado de sit10, porque 1~ 
plaza no estaba asediada m en circunstanc:a alguna tle aquellas q~e reá 
claman semejante declaracion: que los facc10sos no pasaban de tremta 
cuarenta hombres perdidos en su mayor parte y que se_ hallaban en 
una sola' de las garitas de la poblacion y no cercand~ la ciud~d, sie~~o 
debida su permanencia á que el Sr. general Manu uo babia que11 o 
arrojarlos de alli; pues bastaba presentarse á su _frente, 6 cuaudo m;s 
disparar unos cuantos cañonazos para hacerles hm~ de aquel pu~to. d'n 

ue siendo contraria á las leyes la declaramon c¡ue se prnten 1a 
~::ei \otestaba el señor jefe político á nombre d~ ellas y tle las su

' p t -'d des del Estado contra tal declarac1on y contra los avan-premas au on ª. . , 
ces del poder militar. . d 1 E t d h 

Con estas contradicciones por parte de las auto!·1dad_es e s ª. o, se ~ 
hecho imposible todo plan de campaña y de pac1ficamon; y los Jefes ª; 
gobierno general han visto que s_e inutilizaban ,Ias fuerzas de

1 
su ~andet 

por la discordia que se introduma en ellas: as1 lo prueb~d ~ pa~ e O.· 
Sr Marin en el que manifiesta, que deseosas las auton a es e ¡¡. 

. ll~var á efecto una guerra á muerte contra las fuerz_as pronun-z~v: d\e habian rehusado á admitir los principios del _gobiern~ de la 
u:ii~; escitado al mismo señor general á que desobeáectese las ordenes 
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que había 1·eeíbido; puesto en accion todos los resortes que les proporcio
naba, no las simpatías de los pueblos, ni nun de una gran mayoría de la 
ciudad, sino el dominio que por tanto tiempo han ejercido, y las espe
ranzas que les daba el gobierno del tstado, de sacudir por sí solo las 
poderosas tendencias de los pueblos sublevados; y resuelto en fin, de
fenderse en sus atrincheramientos, de los ataques que contra ellos se 
intent,isen. Que para esto, y en virtud de ese pavor que tiE:nen infun
dido entre la gente necesitada, hnbian obligado á los artesanos, y á por
cion de gente desocupnda y viciosa, á tomnr el fusil y á permanecer fir. 
mes en los puntos que tomaron, desde que los de Córdoba se acercaron 
á Orizava. 

Que queriendo dnr á la ciudad la garantía de que la guardia nacional 
se retirnse á sus casas, así se lo previno á sus jefes, manifestándoles la 
conveniencia de este paso, tanto para que á los pronunciadas de Esca
mela que se retiraron inmediatamente, se les pudiese contener en sus 
avances y reclamos, cuanto para quitar á la poblacion el constante tor
mento de ver saquillos y bayonetas en los balcones de las casas y cam
panarios de las iglesias: que le ofrecieron iban á poner la guardia en 
asamblea, y nunca lo llegaron á efectuar. Entonces, y en vista tambien 
de que centenares de mujeres infelices se agolpaban á las puertas del alo
jamiento del Sr. Marin, pidiendo lalibcrtftd de sus padres, esposos y her
mctnos, como si _por su 6rd~n es~u~iesen encerrados en los campanarios y 
casas, se resol v16 á que se lillprtmiese y leyese :i su presencia á la guardia 
nacional, la 6rden general del 5 al 6 del corriente. Esta medida no 
surti6 tampoco efecto alguno; no precisamente porque aquellas autori
dades disfrutasen del beneplácito y adhesion de sus subordinados, sino 
por el estado de_ opresiones y vigilancia en que se les tenia; pero entre 
las fam1has hab1a crecido la consternacion y el descrédito de dichas 
autoridades. 

. Que no habiendo querido el Sr. Marin por su parte, causar perjuicios 
m encender mas la guerra, cosa que nunca haría pues que en nino-un 
caso se habla de reunir á los pronunciados para h~stilizar á las autori
dades, ni tampoco favorecer á ~tas supuesto que desdeñaron su coope
rac10n [porque al fin ~e resolv16 por el gobierno del Estado, que él solo 
se encargaba de reducir á _los sublevados], se babia decidido, aceptaudo 
desde luego la responsab1hdad que le resultase, á retirarse á Aculzingo 
e~ espera de las órdenes que el supremo gobierno tuviese á bien darle 
sm entregar á aquel señor jefe político la fuerza de o-uardia nacionaÍ 
que le pedia de parte de su gobierno. " 

La legislatura del Estado ha reproducido haciendo suya la protesta 
del jefe político de Orizava. ' ' 

El gobierno ge~eral mandó al_gene_r~l l\Iarin retirarse á Jalapa y po
ner toda fa guardrn nac10nal á d1spos1c10n de las autoridades del Estado. 
. De todo e~to resulta, que el gobier~o general ha tomado las providen

Ctas que debia, para cortar la revolumon de Veracruz enviando desde . . . ' 
su pnnmp10 tropas, que persiguiesen constantemente á los sublevados 
como lo han hecho: que siendo favorecida la revolucion por causas mi:. 
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rales, que la fomentaban continuamente y la hacían tomar cada dio. ma
yor cuerpo, influyó en que las autoridades de aquel Estado destruye· 
sen esas causas y quitasen los elementos de discordia que babia en él: 
que su mediacion fué desatendida por una minoría, desairándose una 
comision especial que el mismo gobierno general envió á aquel Estado 
para convenir con él lo mas conveniente á su pacificacion: que los jefes 
y tropas del gobierno han sido fiscalizados por algunas autoridades su
balternas de aquel Estado, las cuales han querido dirigir sus operacio
nes, con mengua del decoro militar y de las atribuciones de la coman
dancia general: que en algunos puntos se han suscitado constantes dificul
tades, para que la guardia nacional obedezca las órdenes de esta auto
ridad, no obsbmte haberse sometido á ella para las operaciones de la 
campaña: que el gobierno del Estado ha negado al general aun los re
cursos necesarios para sostener sus milicias, siendo así que ha hallado 
medios de contrab,.r préstamos para cubrir sus haberes, luego que las 
ha separado de su obediencia: que se han invadido las facultades de los 
poueres de la Union, haciendo nulas sus disposiciones, con olvido de las 
verdaderas reglas del derecho constitucional; y finalmente, que los su
cesos de aquel Estado son en gran parte de un carácter personal. 

Sin embargo de esto, el gobierno ha repetido sus órdenes al general 
Marin para defender la ciudad de Jalapa y el camino de Perote á Ve
racruz, dejando á las autoridades del Estado la pacificacion de los pun
tos sublevados, con sus propios recursos, porque ellas lo han querido 
así espresamente. El gobierno general no ha juzgado que sea incom
patible la union de las fuerzas permanentes y las del Estado, para lo
grar la pacificacion que se desea, siempre que se deje obrar á sus jefes 
y generales con libertad, sujetándose únicamente á las órdenes del go
bierno general, el cual responderá de sus actos solo á las cámaras, con 
arreglo á la constitudon: mas si la guerra por una desgracia tomare una 
direccion que traiga peligros á toda la República, obrará como debe pa· 
ra salvar el depósito que le confió el voto libre de los pueblos. 

• 

1 

APENDICE. 

DEsPuEs de escrita y p_nesta en ~rensa la relacion y documentos 
que anti,ceden, se rec1b10 en el ministerio de relaciones por con
ducto del _gobernador de ~ eracruz, que sirvió meramente de medio 
de comuu1_ca~1on, un dictamen aprobado por aquella legislatura en 
la forma s1gmente: · 

"Est_a honora~le legislatnra, en _sesion de hoy, tnvo á bien aprobar 
el s1gmente dictamen de mm com1s10n especial de su seno. 

"1-Ionorable cong_rcso_.-La cornision especial á cuyo exámen 
ha pasa_do 1~ comu111cac1on en qne el honorable gobierno inserta la 
d,el mrn1~teno de rPlac1ones, fecha 7 del presente, por la qne obje
tandose mexa?utud al concepto que sirvió de fundamento al acuer
do de 5 del mismo, se manifiesta qne la incompatibilidad que hay 
para que obren c01_1tra los revoltosos las fuerzas del Estado y las de 
la fede_rac10n, proviene de_ qne esas fuerzas obren por la direccion 
de vanas antond~des; entiende que es indispensable que el hono
rable congre~o de á su vez las esplicaciunes que demanda la que el 
supremo i:¡ob1crno _se ha servido dar al concepto en que se fnndó el 
a_cuerdo citado, y ¡u~ga que son tanto mas necesarias esas esplica
c10nes, cuanto que sm ellas, y supuesta la del snpremo gobierno po
dr1a cr~erse que el honorable congreso babia contraído volunt;ria
mimte o _por capncho, la responsabilidad de restablecer el órden, y 
9ue ha,bm mter~emdo e'.1 la direccion de las operaciones militares, 
1mp1d1endolas o enervandolas, y dando lugar con esa conducta al 
dilema del supremo gobierno . 
. "~a comision qu_~ suscrib_e ha t~nido á la vis~a el fatal espediente 
relativo á la revoluc10n, y le¡os de encontrar en el constancia alguna 
P?r la 9ue aparezca que las autoridades del Estado hayan interve
mdo m remotamente en las operaciones militares, cuando el supre-


